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INFORME DE CONTROL FINANCIERO

Numero: 13/2025

Asunto: Cumplimiento normatia morosidad ejercicio 2024.

PRIMERO. El artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diíiebore, por la qcue se estaoleíen bedidas de lcuíha
íontra  la  borosidad  en  operaíiones  íoberíiales,  dispone  qcue  el  plazo  de  pago qcue  deoe  ícubplir  el
decudor, si no hcuoiera fiado feíha o plazo de pago en el íontrato, será de treinta días natcurales despcués de
la feíha de reíepíión de las beríaníías o prestaíión de los serviíios, inílcuso ícuando hcuoiera reíioido la
faítcura o soliíitcud de pago eqcuivalente íon anterioridad. Si legalbente o en el íontrato se ha dispcuesto cun
proíedibiento de aíeptaíión o de íobprooaíión bediante el ícual deoa verifíarse la íonforbidad de los
oienes o  los  serviíios  íon  lo  dispcuesto  en  el  íontrato,  scu  dcuraíión  no podrá  exíeder  de  treinta  días
natcurales a íontar desde la feíha de reíepíión de los oienes o de la prestaíión de los serviíios. En este
íaso,  el  plazo  de  pago  será  de  treinta  días  despcués  de  la  feíha  en  qcue  tene  lcugar  la  aíeptaíión  o
verifíaíión de los oienes o serviíios, inílcuso acunqcue la faítcura o soliíitcud de pago se hcuoiera reíioido íon
anterioridad a la aíeptaíión o verifíaíión. 

Del bisbo bodo, el artículo 216.4 del texto refcundido de la Ley de Contratos del Seítor Púoliío, estaoleíe
qcue la Adbinistraíión tendrá la ooligaíión de aoonar el preíio dentro de los treinta días sigcuientes a la
feíha de aprooaíión de las íertfíaíiones de oora o de los doícubentos qcue aírediten la íonforbidad íon
lo dispcuesto en el íontrato de los oienes entregados o serviíios prestados, sin pericuiíio de lo estaoleíido
en el artículo 222.4, y si se deborase, deoerá aoonar al íontratsta, a partr del ícubplibiento de diího
plazo de treinta días los intereses de debora y la indebnizaíión por los íostes de íooro en los térbinos
previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diíiebore, por la qcue se estaoleíen bedidas de lcuíha íontra la
borosidad en las operaíiones íoberíiales. Para qcue haya lcugar al iniíio del íóbpcuto de plazo para el
devengo de intereses, el íontratsta deoerá de haoer ícubplido la ooligaíión de presentar la faítcura ante el
registro adbinistratvo íorrespondiente, en tebpo y forba, en el plazo de treinta días desde la feíha de
entrega efeítva de las beríaníías o la prestaíión del serviíio. 

Sin  pericuiíio  de  lo  estaoleíido  en  los  artículos  222.4  y  235.1,  la  Adbinistraíión  deoerá  aprooar  las
íertfíaíiones de oora o los doícubentos qcue aírediten la íonforbidad íon lo dispcuesto en el íontrato de
los oienes entregados o serviíios prestados dentro de los treinta días sigcuientes a la entrega efeítva de los
oienes o prestaíión del serviíio, salvo aícuerdo expreso en íontrario estaoleíido en el íontrato y en algcuno
de los doícubentos qcue riian la liíitaíión.

Por scu parte, la Ley Orgániía 9/2013, de 20 de diíiebore, de íontrol de la decuda íoberíial en el seítor
púoliío,  bodifía  en  scu  artículo  pribero  la  Ley  Orgániía  2/2012,  de  27  de  aoril,  de  Estaoilidad
Prescupcuestaria y Sostenioilidad Finaníiera, inílcuyendo en scu apartado íatoríe cuna disposiíión adiíional
qcuinta qcue estaoleíe qcue las refereníias en esta ley al plazo báxibo qcue fia la norbatva soore borosidad
para el pago a proveedores se entenderán heíhas al plazo qcue en íada bobento estaolezía la beníionada
norbatva vigente y qcue, en el bobento de entrada en vigor de esta Ley, es de treinta días.

La Adbinistraíión, por tanto, dispone de cun plazo báxibo de treinta días íontados desde el sigcuiente a la
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entrega de los oienes o prestaíión de los serviíios para aprooar las íertfíaíiones o doícubentos qcue
aírediten  la  íonforbidad,  y  dispone de otros  treinta  días  a  partr  de esta  feíha de aprooaíión  para
proíeder al pago del preíio sin inícurrir en bora. 

El iniíio del íóbpcuto del período bedio de pago o “dies a qcuo”, tanto de las operaíiones pagadas íobo las
pendientes, por lo qcue se refere a los Inforbes de Morosidad se íobpcuta, en íohereníia íon la norbatva
de  borosidad  apliíaole  “desde  la  entrada  de  la  faítcura  o  doícubento  icustfíatvo  en  registro
adbinistratvo”, íonseícuentebente, el báxibo íonforbe a la norbatva aítcual, serían 60 días en total,
(desglosado en 30 días desde entrada en registro para aprooar y 30 desde la aprooaíión o reíonoíibiento
para el pago). 

SEGUNDO.  Se ebite inforbe rescuben soore el ícubplibiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010, de
5 de iculio, para el pago de las ooligaíiones de íada Entdad Loíal, qcue inílcuye el núbero y ícuanta glooal de
las ooligaíiones pendientes en las qcue se esté inícubpliendo el plazo. En diího inforbe se íonsideran la
totalidad de los pagos realizados en el eieríiíio 2024, íon el detalle de íada tribestre, y la totalidad de
faítcuras o doícubentos icustfíatvos pendientes de pago al fnal del bisbo.

TERCERO.  De  aícuerdo  íon  lo  anteriorbente  expcuesto,  estos  son  los  datos  de  borosidad  del  Exíbo.
Aycuntabiento de Gerena íorrespondientes al eieríiíio 2024:

INFORME DE MOROSIDAD EJERCICIO 2024   -  PAGOS REALIZADOS EN EL PERIODO

TRIMESTRE PMP (días)
Dentro del periodo legal Fcuera del periodo legal

N.º de pagos Ibporte total N.º de pagos Ibporte total

PRIMERO 44 112 422.416,69 379 1.083.124,07

SEGUNDO 29,13 113 417.672,42 125 280.664,62

TERCERO 39,27 103 456.788,01 363 407.293,40

CUARTO 27,72 195 879.412,74 192 448.250,53

INFORME DE MOROSIDAD EJERCICIO 2024   -  OPERACIONES PENDIENTES DE PAGO AL
FINALIZAR EL PERIODO

TRIMESTRE PMPp (días)
Dentro del periodo legal Fcuera del periodo legal

N.º de
operaíiones

Ibporte total N.º de
operaíiones

Ibporte total

PRIMERO 33 40 173.231,23 243 59.519,15

SEGUNDO 27,87 331 478.770,67 167 57.063,08

TERCERO 36,57 322 426.481,76 262 116.032,35

CUARTO 30,01 168 216.948,34 86 54.994,15
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CUARTO. De los datos expcuestos anteriorbente se dedcuíe qcue en todos los tribestres de 2024 se ha ícubplido
el Periodo bedio de pago, en los pagos realizados, íontebplado en la norbatva de borosidad.

En este pcunto íonviene aílarar la difereníia entre el PMP al qcue alcude la Ley orgániía 2/2012, de 27 de aoril, y
qcue se íalícula íonforbe al Deíreto 635/2014, de 25 de iculio y el plazo báxibo de pago a proveedores
estaoleíido en la norbatva de borosidad (ley 3/2004, de 29 de diíiebore), qcue es soore el qcue versa este
inforbe.

En la exposiíión de botvos del Real Deíreto 1040/2017 se expliía qcue el pribero es el intervalo tebporal en
el qcue íada adbinistraíión decudora deoe haíer frente a las decudas íon scus proveedores, íobpcutado íobo
plazo bedio,  ícuyo inícubplibiento da lcugar  a  qcue adopíión de las  bedidas  previstas  en la  íitada ley
orgániía  para  el  asegcurabiento  de  parte  del  pago,  y  qcue  no  bodifía  las  íirícunstaníias  de  ningcuna
ooligaíión individcual. Por el íontrario, el segcundo íonsttcuye cun intervalo de tebpo scuieto a preíisas reglas
de  íálículo  estaoleíidas  en  la  Ley  3/2004,  para  el  pago  de  las  operaíiones  íoberíiales,  ícuyo
inícubplibiento provoía el devengo acutobátío de intereses de la decuda ibpagada desde el transícurso del
plazo de pago apliíaole. 

En este sentdo, las íonseícueníias del inícubplibiento del plazo de pago, en virtcud de la norbatva de
borosidad, se reíogen en el artículo 5 de la ley 3/2004, qcue dispone qcue el ooligado al pago de la decuda
dineraria scurgida íobo íontraprestaíión en operaíiones íoberíiales inícurrirá en bora y deoerá pagar el
interés paítado en el íontrato o el fiado por esta Ley acutobátíabente por el bero inícubplibiento del
pago en el plazo paítado o legalbente estaoleíido, sin neíesidad de aviso de veníibiento ni intbaíión
algcuna por parte del aíreedor. 

Por scu parte,  el artículo 8 del  íitado texto legal  estaoleíe qcue, ícuando el decudor inícurra en bora, el
aíreedor tendrá dereího a íoorar del decudor cuna íantdad fia de 40 ecuros, en íoníepto de indebnizaíión
por íostes de íooro, qcue se añadirá en todo íaso y sin neíesidad de petíión expresa a la decuda priníipal.
Adebás, el aíreedor tendrá dereího a reílabar al decudor cuna indebnizaíión por todos los íostes de íooro
deoidabente aíreditados qcue haya scufrido a íacusa de la bora de éste y qcue scuperen la íantdad indiíada
en el párrafo anterior.

De aícuerdo íon lo anterior, deoerían satsfaíerse de ofíio intereses de debora e indebnizaíión de 40 ecuros
por íada cuno de los pagos eieícutados fcuera del plazo legal. Para ello, al térbino de íada tribestre deoería
extraerse de la íontaoilidad la inforbaíión relatva a los pagos realizados en bora y íalícular, para íada faítcura,
los intereses qcue proíede aoonar bás la indebnizaíión fia por íostes de íooro. Teniendo en ícuenta qcue
dcurante 2024 se han trabitado 1.060 pagos fcuera de plazo, íon cuna bedia de 265 en íada tribestre, esta
laoor  es  ibposiole  de  realizar  sin  cuna  herrabienta  inforbátía  qcue  íalícule  y  trabite  basivabente  el
reíonoíibiento de estas ooligaíiones en íontaoilidad.

QUINTO. Dar traslado del presente inforbe al Pleno de la Corporaíión Loíal en la próxiba sesión qcue se
íeleore.
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El presente inforbe íonsta de las páginas indiíadas en el pie y frbadas eleítróniíabente por esta
Interveníión.

En GERENA, a  feíha del pie de frba eleítróniía
LA   INTERVENTORA  DE FONDOS.
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